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RESCATAN 
A MUJER

Volcó en la Tepic-Guadalajara

LO PERDONÓ
LA PARCA

Aunque la cabina del tráiler quedó completamente destrozada 
el chofer logó salir con vida contra todo pronóstico

La joven era buscada desde el pasado 8 de agosto del año en 
curso y fue encontrada en la gasolinera de Los Lobos en Tepic

Extraviada del EDOMEX
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Motolocos no salen del suelo 

SE EMBARRÓ EN 
UNA CAMIONETA 

Por Jesús Calata 

Puerto Vallarta, Jalisco. - Con lesiones de 
consideración fue como resultó la tarde de 
ayer un joven motociclista luego de impactarse 
contra un vehículo al circular sobre la avenida 
Los Poetas, frente al fraccionamiento Club 
Hipódromo.

Todo parece indicar que el exceso de 
velocidad y la falta de precaución fue lo que 
ocasionó que el motociclista no alcanzara 
a detenerse y debido a ello ocurriera el 
aparatoso accidente.

El hecho fue reportado a las autoridades 
y de inmediato al lugar acudieron elementos 
policiales junto con agentes viales y 
paramédicos de bomberos quienes se 

hicieron cargo de atender al herido de 
aproximadamente 23 años de edad e 
informaron que debido a los golpes que 
presentaba sí fue necesario que lo llevaran a 
un hospital.

Oficiales de Tránsito Municipal dieron a 
conocer que en el hecho se vieron involucrados 
un coche de la marca Suzuki tipo Jimmy, color 
arena y una motocicleta de la marca Honda 
tipo Cargo, color rojo.

Al existir una persona herida, fue necesario 
que el hecho fuera puesto a disposición de la 
autoridad correspondiente como lo marcan 
los protocolos, es de mencionar que los 
operativos por parte de autoridades continúan 
y en los últimos días se han intensificado para 
prevenir este tipo de accidentes.

Motociclista en Rosamorada 

SE ROMPIÓ 
LA CABEZA 

Por Misael Ulloa I. 

Un hombre identificado como Adolfo 
“N”, de 53 años de edad, resultó 
lesionado ayer por la tarde al caer de 
su motocicleta sobre la carretera que 
conduce al poblado de Zomatlán, en 
el municipio de Rosamorada, Nayarit.

El incidente se reportó a los 
servicios de emergencia, quienes de 
inmediato movilizaron al personal de 
Protección Civil de Rosamorada al 
lugar de los hechos. Tras su arribo, los 
paramédicos brindaron los primeros 
auxilios a Adolfo “N”, quien presentaba 
una herida cortante en la cabeza y 
múltiples contusiones en diferentes 
partes del cuerpo.

De acuerdo con los primeros 

reportes, el percance ocurrió cuando 
Adolfo “N” circulaba a bordo de su 
motocicleta y, por causas aún no 
precisadas, perdió el control de la 
unidad. El vehículo derrapó sobre 
el pavimento, provocando la caída 
del conductor y las lesiones ya 
mencionadas.

Una vez estabilizado en el sitio, 
el hombre lesionado fue trasladado 
de urgencia a un hospital cercano 
para recibir la atención médica 
especializada que su estado requería. 

Las autoridades competentes 
se hicieron cargo del incidente, 
recabando la información necesaria 
para determinar las causas 
exactas del accidente y deslindar 
responsabilidades.
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Justicia para migrantes

CONDENAN A TRES POR TRÁFICO DE PERSONAS
Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR), a 
través de la Fiscalía Especializada en materia de 
Derechos Humanos (FEMDH), obtuvo sentencia 
condenatoria por el delito 
de tráfico de personas, en 
perjuicio de 16 víctimas 
migrantes provenientes de 
Guatemala, Nicaragua y 
Honduras. 

Los sentenciados Óscar 
“E”, Gerardo “O” y Genaro 
“P”, fueron condenados a 
cinco años y cuatro meses 
de prisión después de que 
el agente del Ministerio 
Público de la Federación 
(MPF), adscrito a la Fiscalía 
Especial de Investigación 
de Delitos relacionados 
con Personas Migrantes y 
Refugiadas, aportara las 
pruebas necesarias para 
comprobar plenamente su 
responsabilidad penal en 
los hechos. 

Igualmente, se 
condenó a los responsables 
al pago de una multa, 
la suspensión de sus 
derechos civiles y políticos 
y se ordenó la reparación 
del daño a las víctimas. 

Los hechos corresponden al mes de 
noviembre de 2023, cuando los acusados 
fueron detenidos en Arriaga, Chiapas, por 
elementos de la Policía Federal Ministerial 
(PFM), de la Agencia de Investigación 

Criminal (AIC), luego de recibir una denuncia 
anónima respecto a tres vehículos que 
transportaban a 16 víctimas extranjeras 
provenientes de los países de Guatemala, 
Nicaragua y Honduras.

Luego del flamazo…

CLAUSURAN GASERA EN BAHÍA DE BANDERAS   
*El hecho dejó a dos personas lesionadas que ya se recuperan en un hospital y daños en 

dos motocicletas y una camioneta propiedad de la gasera 
Por Jesús Calata 

Luego de que la semana pasada se registrara un 
flamazo dentro de la gasera Minerva ubicada 
en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, 
la directora de Protección Civil y Bomberos 
Lucero Rodríguez informó que se colocaran 
sellos de clausura mientras las investigaciones 
continúan.

Detalló en entrevista que una pipa externa 
de Global Gas había realizado una descarga de 

45 mil litros de gas, lo cual ya había terminado 
y una de las mangueras se rompió lo que 
generó una fuga de gas y al momento de que 
una unidad iba saliendo de la gasera, se hizo 
una chispa y a su vez el flamazo.

Dos motocicletas y una unidad que estaba 
enfrente fueron alcanzadas por el flamazo 
y quemadas, al igual dos trabajadores de la 
gasera resultaron lesionados con quemaduras 
de primer y segundo grado en extremidades 
inferiores y superiores.

La directora mencionó que se va generar 
una inspección por parte del equipo de riesgos 
e inspecciones de Protección Civil y Bomberos 
para recopilar toda la información para 
integrarla a la autoridad correspondiente.

De momento se colocaron sellos de 
clausura por parte de Protección Civil 
y Bomberos, mientras que autoridades 
estatales continuaran con las investigaciones 
correspondientes conforme lo marcan los 
procesos legales.
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Acusado de acoso u hostigamiento sexual

LO AGARRARON EN INFONAVIT LOS FRESNOS   

En Ixtlán del Río

ASEGURADO POR 
ABANDONO DE FAMILIARES

Por violento 

DE SAN BLAS A 
LA CÁRCEL 

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
logró el aseguramiento de una persona, esto 
durante recorridos de vigilancia y prevención al 
delito implementados por elementos de la Policía 
Estatal en el municipio de San Blas.

Estas acciones se tienen con el fin reforzar la 
seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados fue 
asegurado:

1.- Rafael “N” “N”, de 50 años, en el municipio 
de San Blas, por su presunta participación en el 
hecho delictuoso de violencia familiar en agravio 
de una persona del sexo femenino de identidad 
reservada.

El detenido fue puesto a disposición de la 
autoridad competente.

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana aseguran a una persona, esto 
durante recorridos de vigilancia y prevención 
al delito implementados por elementos de la 
Policía Estatal en la ciudad de Tepic.

Estas acciones se tienen con el fin de reforzar 
la seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados 
fue asegurado:

1.- Ramón Ignacio “N” “N”, de 42 años, en 
el fraccionamiento infonavit Los Fresnos, por su 
presunta participación en el hecho delictuoso 
de acoso u hostigamiento sexual, en agravio 
de una persona del sexo femenino de identidad 
reservada.

El detenido fue puesto a disposición de la 
autoridad competente.

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana logró el aseguramiento de una 
persona, dando cumplimiento a la orden de 

aprehensión, por elementos de la Policía Estatal 
en el municipio de Ixtlán del Rio.

Estas acciones se tienen con el fin de reforzar 
la seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados 
fue asegurado:

1.- David “N” “N”, de 34 años, 
en el municipio 
de Ixtlán del 
Rio, dando 
c u m p l i m i e n t o 
a la orden de 
a p r e h e n s i ó n , 
por su presunta 
participación en el 
hecho delictuoso 
de abandono 
de familiares, 
en agravio de 
un hombre 
de identidad 
reservada.

 El detenido 
fue puesto a 
disposición de 
la autoridad 
competente.

En San Pedro Lagunillas 
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Por violencia familiar 

CAPTURAN A 
MARCO ANTONIO 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión en 
la capital nayarita contra Marco Antonio “N”, por su 
probable participación en hechos que la legislación 
vigente tipifica como delito de violencia familiar, 
cometido en agravio de una mujer cuya identidad 
se reserva con el propósito de salvaguardar su 
privacidad e integridad.

El imputado fue puesto a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en la ciudad de Tepic, 
quien definirá su situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.

Redacción 

La Fiscalía General del estado de Nayarit informa 
que elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal ejecutaron una orden de aprehensión 

en el municipio de San Pedro Lagunillas contra 
Francisco Javier “N”, por su probable participación 
en hechos que la ley tipifica como delito de 
lesiones calificadas, cometido contra un hombre 
cuya identidad se reserva con el propósito de 
salvaguardar su privacidad e integridad.

El indiciado fue puesto a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en el municipio de San 
Pedro Lagunillas, quien determinará su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.

Presentada ante el Juez  

CAE AMANTE 
DE LO AJENO  

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal de 
Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión contra 
Erika y/o Mónica “N”, por su probable participación 
en hechos que la legislación vigente tipifica como 
delito de robo calificado, cometido en agravio de una 
persona de sexo femenino cuya identidad se reserva 
con el propósito de salvaguardar su privacidad e 
integridad.

La indiciada fue puesta a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en la ciudad de Tepic, 
quien determinará su situación jurídica conforme a 
los principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.
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De conformidad con el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), así como 
el artículo 41 fracción I de su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se realiza la siguiente publicación: 

a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto: Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Monex Grupo Financiero y/o G.E. Properties, LLC. 

b) Breve descripción de la obra o actividad que se trate, indicando los elementos que la integran: el proyecto consiste en 
la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones destinadas a la recreación y el esparcimiento 
correspondientes a una terraza de playa colindante con el Océano Pacífico, la cual se ubica en un lote de 428.10 m2 y 
tendrá un nivel de altura, mismo que integra un desarrollo inmobiliario localizado dentro del ecosistema costero. 

c) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando el Estado y Municipio y haciendo 
referencia a los ecosistemas existentes y condición al momento de realizar el estudio. El predio donde se pretenden 
realizar las obras y actividades es el Lote 4´ (cuatro prima) del Condominio “Hogares Vista Punta del Burro”, ubicado 
dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y los Terrenos Ganados al Mar (TGM), en la zona conocida como 
Punta del Burro, en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. La coordenada UTM de referencia al centro del polígono 
es: X=444,569.8989 Y=2,295,746.5416. El predio colinda al sureste y noroeste con lotes de propiedad privada, al suroeste 
con la Zona Federal Marítimo Terrestre y al noreste con vialidad interna del Condominio, dentro de una zona urbanizada 
con uso de suelo turístico, correspondiendo con un ecosistema transformado, impactado previamente por la 
construcción de vialidades, tendido de redes de infraestructura, actividades de lotificación y despalme de predios. La 
zona tiene acceso al servicio de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, energía eléctrica, red de voz y datos y 
recolección de residuos. El suelo presente al interior del lote cuenta con características de dunas costeras, con la 
presencia de escasa vegetación integrada por especies arbustivas y herbáceas con algunos ejemplares de palmera 
aislados, y en cuanto a la fauna, se identificaron principalmente aves. El Área de Influencia se caracteriza mayormente 
por la presencia de viviendas turísticas, desarrollo hoteleros, vegetación arbustiva, herbácea y arbórea dispersa y 
escurrimientos de temporal. 

d) Indicación de los principales impactos ambientales que puede generar la obra y las medidas de mitigación y 
compensación que se proponen 

Componente 
ambiental Impactos relevantes Medidas de prevención, mitigación y/o compensación 

Flora y fauna 
silvestre 

Negativos: Pérdida 
del hábitat y 
desplazamiento de 
fauna silvestre. 
 
Positivos: 
Mejoramiento y 
conservación de los 
atributos 
ambientales. 

▪ Protección y conservación de especies: se realizarán actividades de 
ahuyentamiento de fauna silvestre previo a la ejecución de las obras; no se 
realizará la remoción de la vegetación presente al interior de lote y de ser 
necesaria la reubicación de ejemplares de flora arbustivos, se realizará 
empleando técnicas y equipos menores y/o herramienta liviana, además, se 
evitará la extracción, captura, dar muerte y/o molestia de flora y fauna 
silvestre. 

▪ Protección de especies de tortuga marina. se atenderán las 
especificaciones aplicables de la Norma Oficial Mexicana NOM-162-
SEMARNAT-2012, así mismo, en el caso de presenciar el avistamiento de 
algún ejemplar de tortuga marina en el área de ZFMT o TGM colindante con 
el predio, se mantendrá la distancia y no se intervendrá en el proceso. 

▪ Adecuación y mantenimiento de las áreas verdes: se habilitarán áreas de 
jardín ornamentales conformadas por la vegetación conservada presente 
en el lote, y se utilizarán preferentemente productos de base natural en el 
mantenimiento de dichas áreas, además de realizar riegos nocturnos para 
evitar la evaporación. 

Suelo, 
atmósfera, 
paisaje, 
hidrología y 
socio-
económicos 

Negativos: Alteración 
del ecosistema y 
riesgo de 
contaminación. 
 
Positivos: 
Mejoramiento de la 
imagen urbana, 
generación de 
empleos y captación 
de recursos 
económicos. 

▪ Control operacional: se programarán las obras y actividades en horario 
diurno y se evitarán las fuentes de ruido extremo. 

▪ Control de la erosión: se buscará realizar las actividades de movimiento de 
suelos de manera manual con herramienta liviana y/o con apoyo de equipos 
menores. Todas las excavaciones serán rellenadas con material de banco 
proveniente de sitios certificados. 

▪ Manejo integral de residuos: se colocarán contenedores con tapa para 
residuos sólidos urbanos y confinamiento de residuos de manejo especial 
(escombros), procurando la separación de materiales reciclables y su 
disposición final en el relleno sanitario "Los Brasiles". Se establecerá un 
protocolo de remediación inmediata en caso de derrames accidentales de 
combustibles y se gestionarán los residuos peligrosos con empresas 
autorizadas por la SEMARNAT. Además, se evitará el mantenimiento de 
maquinaria y equipos en el sitio del proyecto. 

▪ Conservación de la duna costera: se prevén desplantar las instalaciones 
sobre una plataforma elevada y no directamente sobre el terreno natural, 
las cuales cumplen en todo momento con los criterios de edificación 
removible, con lo que se favorecerá la protección y conservación de la 
dinámica natural de acumulación de arena en la duna costera, así como la 
vegetación existente y el régimen de escurrimiento pluvial superficial. 

▪ Prevención de la contaminación del suelo y agua: La red de suministro de 
agua potable y descarga de aguas residuales del proyecto estará conectada 
a la infraestructura existente en el Lote 4, garantizando su hermeticidad. Se 
promoverá el consumo racional de agua en las actividades de obra y se 
colocará un sanitario portátil para prevenir la contaminación del suelo y 
mantos freáticos por aguas residuales. 

▪ Control de emisiones: se verificará que el transporte de materiales pétreos 
se haga cubierto con lonas, además de mantener la maquinaria en óptimas 
condiciones y evitar las fuentes de ruido extremo. Se prohibirá realizar 
fogatas. 

▪ Cumplimiento normativo: se dará cumplimiento a la normatividad 
municipal, estatal y federal aplicable, así como el Reglamento interior del 
Condominio en el que se inserta el lote. 

▪ Aspectos socioeconómicos: se generarán empleos para la población local y 
el consumo en establecimientos de la zona, además de la captación de 
recursos para el municipio por concepto de licencias e impuestos. 

▪ Consumo racional de los recursos: el requerimiento de los insumos no 
representa un incremento sustancial que pudiera poner en riesgo los 
recursos con los que dispone la región. 

▪ Mejoramiento de la imagen urbana: el paisaje resultará beneficiado debido 
a la aplicación de las actividades de jardinería y la utilización de sistemas y 
elementos constructivos típicos de la región. Se continuará con las 
características estéticas semejantes presentes en el Área de Influencia del 
proyecto.  

 

Volcó en la Tepic-Guadalajara 

LO PERDONÓ  LA PARCA 
Aunque la cabina del tráiler quedó completamente destrozada el chofer logó salir con 

vida contra todo pronóstico
Por Misael Ulloa I. 

Un joven de 22 años resultó lesionado la 
mañana de este jueves luego de volcar el 
tráiler que conducía sobre la autopista Tepic–
Guadalajara, a la altura del municipio de Jala.

De acuerdo con testigos, el vehículo pesado 
circulaba en dirección a Guadalajara cuando, al 
llegar al kilómetro 112, cerca del crucero de 
Jala, el operador perdió el control. El tráiler salió 

de la cinta asfáltica y cayó hacia el desnivel de 
un puente.

El impacto dejó la cabina severamente 
destrozada, mientras que la caja quedó 
montada sobre la barrera de contención.

El chofer, 
identificado como 
Héctor Eduardo, 
de 22 años, sufrió 
lesiones menores y 

fue atendido en el lugar por paramédicos de 
AMEC, sin requerir traslado a un hospital.

Autoridades acudieron a la zona para 
realizar las maniobras de retiro del vehículo y 
restablecer la circulación.

En Bahía de Banderas 

ATIENDEN A RECLUSOS CONTRA 
INFLUENZA Y NEUMOCOCO 

Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) de Nayarit, en 
coordinación con la Unidad de Consulta 
Externa de Bucerías, implementó ayer 
una jornada de vacunación preventiva 
para las personas privadas de la 
libertad en el Centro de Reinserción 
Social (CERESO) de Bucerías, ubicado 
en Bahía de Banderas.

Durante la jornada, se 
administraron un total de 425 dosis: 
355 de influenza, 50 de tétanos y 
20 de neumococo. La vacuna contra 
la influenza protege contra el virus 
estacional que causa la gripe, el 
neumococo previene infecciones 
graves como la neumonía y meningitis, 
y la del tétanos es crucial para evitar 
una enfermedad que afecta el sistema 
nervioso. Además de la vacunación, se 
brindó a los internos información vital 
para el cuidado de su bienestar físico, 
una iniciativa crucial para la prevención 
de enfermedades dentro de los centros 
penitenciarios.

Esta acción se enmarca en las 
labores preventivas de las autoridades 
sanitarias y de seguridad, con 
el propósito de evitar brotes de 
enfermedades contagiosas, reducir la 
incidencia de infecciones y fortalecer el 
sistema inmunológico de la población 

penitenciaria ante la inminente llegada 
de la temporada invernal. 

La SSPC enfatizó que estas 
campañas garantizan el derecho 
a la salud, uno de los ejes rectores 
fundamentales para la reinserción 
social, cuyo fin es preparar a los 
individuos para una eventual 
reincorporación productiva y 
positiva a la sociedad. Los CERESO 
son instituciones destinadas no 
solo a la custodia, sino también a la 
rehabilitación y capacitación de los 
internos, promoviendo su desarrollo 
integral.
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VENDO TERRENO CON 2 ESPACIOS 
PANTEÓN HIDALGO, PRIMER SECCIÓN, 
INFORMES 311-397-37-88 (13/09 | 20/12 | 0091)

Rento cuarto económico con cama, ¡ser-
vicios! Para un hombre que trabaja, Pue-
bla 445 nte. Centro, tel. 311-212-41-99 
(6-13/11 | 158)

PERMUTA de Puerto Vallarta Jalisco, 
25 horas de inglés, escuela secundaria 
#119 Guillermo González Camarena, a 
Tepic, Xalisco, Sta. María del Oro, San 
Blas o Compostela. Informes 322-303-
37-85 ( 01/12 | 0111)

*Los viajes de las rutas están disponibles ida y vuelta. *Sujeto a disponibilidad. Salida desdela Terminal
Vallarta Plus Zapopan a Mercadodel mar . Ascenso y descenso frente a la entrada principal de la estación L3.

33 3111 8780  33 1526 6794
www.tepicplus.com

Te llevamos a:
MERCADO DEL MAR

Salidas

cada
horaS H U T T L E

sin costo con tu boleto de autobús

33 3661 1447 33 3661 1447

“Se ingresa a SEMARNAT el proyecto “Casa Blanca” 

Actualmente se encuentra en proceso de evaluación la Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA-P) ante la SEMARNAT el proyecto “Casa Blanca”, 
promovido por el C. Gary Ray Henriksen; en un predio con una superficie de 
1,705.843 m2, ubicado en la localidad de Los Ayala, municipio de Compostela, 
Nayarit; con coordenadas UTM de referencia: 13 X= 470,597.8773, Y= 
2,325,223.9742, y X= 470,599.5873, Y= 2,325,225.1190, X= 470,600.7349, 
Y=2,325,220.2008, X=470,621.6307, Y=2,325,218.5633 DATUM: WGS84. El 
proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una casa habitación 
plurifamiliar de descanso, compuesta por: acceso vehicular y peatonal a la casa, 
es, casa habitación de 2 recámaras, un departamento con una terraza 
suspendida sobre el risco, andador de acceso a la playa, bodega, baño, regaderas 
y cuarto de lavado, muro de contención de mampostería, una palapa de madera 
y una terraza con piso sobre el risco, áreas verdes y jardineras así como pasillos 
y andadores de concreto y de piedra ahogados en cemento. Se encuentra en una 
zona turística impactada ambientalmente por actividades antropogénicas, con 
un uso de suelo designado por el PMDUC como TH-3, Turístico Hotelero de 
Media Densidad; y del INEGI: Asentamiento Humano y Vegetación Secundaria 
Arbórea de Selva Mediana Subcaducifolia. Los principales impactos ambientales 
que pudiera propiciar el proyecto son la descarga de aguas residuales; estas 
serán vertidas a la red de drenaje municipal; respecto a la generación de 
residuos sólidos, estos serán separados y dispuestos a su recolección por medio 
del servicio público de recolección de basura municipal; se cuenta con parte de 
la superficie del predio para áreas verdes, por lo que se seguirá permitiendo la 
infiltración de aguas pluviales y la recarga de mantos acuíferos. El agua potable 
será suministrada mediante un contrato con organismo operador SIAPA de 
Compostela. 

Extraviada del EDOMEX

RESCATAN A MUJER 
La joven era buscada desde el pasado 

8 de agosto del año en curso y fue 
encontrada en la gasolinera de Los Lobos 

en Tepic 
Por Misael Ulloa I. 

Agentes de la Policía Tepic 
localizaron sana y salva a Olga, una 
mujer que contaba con una cédula 
de búsqueda activa en el Estado de 
México, tras atender un reporte en 
la gasolinera de Los Lobos, ubicada 
en la capital nayarita.

Esta importante acción fue 
posible gracias a los constantes 
patrullajes de vigilancia y 
prevención del delito que 
implementan los elementos de 
seguridad pública municipal, así 
como a la pronta respuesta a una 
llamada de emergencia realizada 
al número 911.

Al llegar al sitio, los oficiales 
se entrevistaron con la mujer, 
quien les proporcionó el número 
telefónico de su madre. La 
progenitora de la joven confirmó 
que su hija, de nombre Olga, 

tenía una cédula de búsqueda por 
desaparición emitida en el Estado 
de México, entidad donde se había 
denunciado su ausencia desde el 
pasado 8 de agosto del año en 
curso. 

Ante esta situación, la Policía 
Tepic, corporación encargada 
de la seguridad pública y la 
prevención del delito en la capital 
del estado de Nayarit, le brindó 
protección inmediata y la trasladó 
al departamento de personas 
desaparecidas de la Fiscalía 
General de Nayarit. 

La Fiscalía, como órgano 
autónomo encargado de la 
investigación de delitos y la 
procuración de justicia en el 
estado, se encargará de continuar 
con los trámites correspondientes 
para reunirla con sus familiares y 
concluir con la investigación sobre 
su desaparición.
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infiltración de aguas pluviales y la recarga de mantos acuíferos. El agua potable 
será suministrada mediante un contrato con organismo operador SIAPA de 
Compostela. 

Extraviada del EDOMEX

RESCATAN A MUJER 
La joven era buscada desde el pasado 

8 de agosto del año en curso y fue 
encontrada en la gasolinera de Los Lobos 

en Tepic 
Por Misael Ulloa I. 

Agentes de la Policía Tepic 
localizaron sana y salva a Olga, una 
mujer que contaba con una cédula 
de búsqueda activa en el Estado de 
México, tras atender un reporte en 
la gasolinera de Los Lobos, ubicada 
en la capital nayarita.

Esta importante acción fue 
posible gracias a los constantes 
patrullajes de vigilancia y 
prevención del delito que 
implementan los elementos de 
seguridad pública municipal, así 
como a la pronta respuesta a una 
llamada de emergencia realizada 
al número 911.

Al llegar al sitio, los oficiales 
se entrevistaron con la mujer, 
quien les proporcionó el número 
telefónico de su madre. La 
progenitora de la joven confirmó 
que su hija, de nombre Olga, 

tenía una cédula de búsqueda por 
desaparición emitida en el Estado 
de México, entidad donde se había 
denunciado su ausencia desde el 
pasado 8 de agosto del año en 
curso. 

Ante esta situación, la Policía 
Tepic, corporación encargada 
de la seguridad pública y la 
prevención del delito en la capital 
del estado de Nayarit, le brindó 
protección inmediata y la trasladó 
al departamento de personas 
desaparecidas de la Fiscalía 
General de Nayarit. 

La Fiscalía, como órgano 
autónomo encargado de la 
investigación de delitos y la 
procuración de justicia en el 
estado, se encargará de continuar 
con los trámites correspondientes 
para reunirla con sus familiares y 
concluir con la investigación sobre 
su desaparición.
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De conformidad con el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), así como 
el artículo 41 fracción I de su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se realiza la siguiente publicación: 

a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto: Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Monex Grupo Financiero y/o G.E. Properties, LLC. 

b) Breve descripción de la obra o actividad que se trate, indicando los elementos que la integran: el proyecto consiste en 
la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones destinadas a la recreación y el esparcimiento 
correspondientes a una terraza de playa colindante con el Océano Pacífico, la cual se ubica en un lote de 428.10 m2 y 
tendrá un nivel de altura, mismo que integra un desarrollo inmobiliario localizado dentro del ecosistema costero. 

c) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando el Estado y Municipio y haciendo 
referencia a los ecosistemas existentes y condición al momento de realizar el estudio. El predio donde se pretenden 
realizar las obras y actividades es el Lote 4´ (cuatro prima) del Condominio “Hogares Vista Punta del Burro”, ubicado 
dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZFMT) y los Terrenos Ganados al Mar (TGM), en la zona conocida como 
Punta del Burro, en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. La coordenada UTM de referencia al centro del polígono 
es: X=444,569.8989 Y=2,295,746.5416. El predio colinda al sureste y noroeste con lotes de propiedad privada, al suroeste 
con la Zona Federal Marítimo Terrestre y al noreste con vialidad interna del Condominio, dentro de una zona urbanizada 
con uso de suelo turístico, correspondiendo con un ecosistema transformado, impactado previamente por la 
construcción de vialidades, tendido de redes de infraestructura, actividades de lotificación y despalme de predios. La 
zona tiene acceso al servicio de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, energía eléctrica, red de voz y datos y 
recolección de residuos. El suelo presente al interior del lote cuenta con características de dunas costeras, con la 
presencia de escasa vegetación integrada por especies arbustivas y herbáceas con algunos ejemplares de palmera 
aislados, y en cuanto a la fauna, se identificaron principalmente aves. El Área de Influencia se caracteriza mayormente 
por la presencia de viviendas turísticas, desarrollo hoteleros, vegetación arbustiva, herbácea y arbórea dispersa y 
escurrimientos de temporal. 

d) Indicación de los principales impactos ambientales que puede generar la obra y las medidas de mitigación y 
compensación que se proponen 

Componente 
ambiental Impactos relevantes Medidas de prevención, mitigación y/o compensación 

Flora y fauna 
silvestre 

Negativos: Pérdida 
del hábitat y 
desplazamiento de 
fauna silvestre. 
 
Positivos: 
Mejoramiento y 
conservación de los 
atributos 
ambientales. 

▪ Protección y conservación de especies: se realizarán actividades de 
ahuyentamiento de fauna silvestre previo a la ejecución de las obras; no se 
realizará la remoción de la vegetación presente al interior de lote y de ser 
necesaria la reubicación de ejemplares de flora arbustivos, se realizará 
empleando técnicas y equipos menores y/o herramienta liviana, además, se 
evitará la extracción, captura, dar muerte y/o molestia de flora y fauna 
silvestre. 

▪ Protección de especies de tortuga marina. se atenderán las 
especificaciones aplicables de la Norma Oficial Mexicana NOM-162-
SEMARNAT-2012, así mismo, en el caso de presenciar el avistamiento de 
algún ejemplar de tortuga marina en el área de ZFMT o TGM colindante con 
el predio, se mantendrá la distancia y no se intervendrá en el proceso. 

▪ Adecuación y mantenimiento de las áreas verdes: se habilitarán áreas de 
jardín ornamentales conformadas por la vegetación conservada presente 
en el lote, y se utilizarán preferentemente productos de base natural en el 
mantenimiento de dichas áreas, además de realizar riegos nocturnos para 
evitar la evaporación. 

Suelo, 
atmósfera, 
paisaje, 
hidrología y 
socio-
económicos 

Negativos: Alteración 
del ecosistema y 
riesgo de 
contaminación. 
 
Positivos: 
Mejoramiento de la 
imagen urbana, 
generación de 
empleos y captación 
de recursos 
económicos. 

▪ Control operacional: se programarán las obras y actividades en horario 
diurno y se evitarán las fuentes de ruido extremo. 

▪ Control de la erosión: se buscará realizar las actividades de movimiento de 
suelos de manera manual con herramienta liviana y/o con apoyo de equipos 
menores. Todas las excavaciones serán rellenadas con material de banco 
proveniente de sitios certificados. 

▪ Manejo integral de residuos: se colocarán contenedores con tapa para 
residuos sólidos urbanos y confinamiento de residuos de manejo especial 
(escombros), procurando la separación de materiales reciclables y su 
disposición final en el relleno sanitario "Los Brasiles". Se establecerá un 
protocolo de remediación inmediata en caso de derrames accidentales de 
combustibles y se gestionarán los residuos peligrosos con empresas 
autorizadas por la SEMARNAT. Además, se evitará el mantenimiento de 
maquinaria y equipos en el sitio del proyecto. 

▪ Conservación de la duna costera: se prevén desplantar las instalaciones 
sobre una plataforma elevada y no directamente sobre el terreno natural, 
las cuales cumplen en todo momento con los criterios de edificación 
removible, con lo que se favorecerá la protección y conservación de la 
dinámica natural de acumulación de arena en la duna costera, así como la 
vegetación existente y el régimen de escurrimiento pluvial superficial. 

▪ Prevención de la contaminación del suelo y agua: La red de suministro de 
agua potable y descarga de aguas residuales del proyecto estará conectada 
a la infraestructura existente en el Lote 4, garantizando su hermeticidad. Se 
promoverá el consumo racional de agua en las actividades de obra y se 
colocará un sanitario portátil para prevenir la contaminación del suelo y 
mantos freáticos por aguas residuales. 

▪ Control de emisiones: se verificará que el transporte de materiales pétreos 
se haga cubierto con lonas, además de mantener la maquinaria en óptimas 
condiciones y evitar las fuentes de ruido extremo. Se prohibirá realizar 
fogatas. 

▪ Cumplimiento normativo: se dará cumplimiento a la normatividad 
municipal, estatal y federal aplicable, así como el Reglamento interior del 
Condominio en el que se inserta el lote. 

▪ Aspectos socioeconómicos: se generarán empleos para la población local y 
el consumo en establecimientos de la zona, además de la captación de 
recursos para el municipio por concepto de licencias e impuestos. 

▪ Consumo racional de los recursos: el requerimiento de los insumos no 
representa un incremento sustancial que pudiera poner en riesgo los 
recursos con los que dispone la región. 

▪ Mejoramiento de la imagen urbana: el paisaje resultará beneficiado debido 
a la aplicación de las actividades de jardinería y la utilización de sistemas y 
elementos constructivos típicos de la región. Se continuará con las 
características estéticas semejantes presentes en el Área de Influencia del 
proyecto.  

 

Volcó en la Tepic-Guadalajara 

LO PERDONÓ  LA PARCA 
Aunque la cabina del tráiler quedó completamente destrozada el chofer logó salir con 

vida contra todo pronóstico
Por Misael Ulloa I. 

Un joven de 22 años resultó lesionado la 
mañana de este jueves luego de volcar el 
tráiler que conducía sobre la autopista Tepic–
Guadalajara, a la altura del municipio de Jala.

De acuerdo con testigos, el vehículo pesado 
circulaba en dirección a Guadalajara cuando, al 
llegar al kilómetro 112, cerca del crucero de 
Jala, el operador perdió el control. El tráiler salió 

de la cinta asfáltica y cayó hacia el desnivel de 
un puente.

El impacto dejó la cabina severamente 
destrozada, mientras que la caja quedó 
montada sobre la barrera de contención.

El chofer, 
identificado como 
Héctor Eduardo, 
de 22 años, sufrió 
lesiones menores y 

fue atendido en el lugar por paramédicos de 
AMEC, sin requerir traslado a un hospital.

Autoridades acudieron a la zona para 
realizar las maniobras de retiro del vehículo y 
restablecer la circulación.

En Bahía de Banderas 

ATIENDEN A RECLUSOS CONTRA 
INFLUENZA Y NEUMOCOCO 

Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) de Nayarit, en 
coordinación con la Unidad de Consulta 
Externa de Bucerías, implementó ayer 
una jornada de vacunación preventiva 
para las personas privadas de la 
libertad en el Centro de Reinserción 
Social (CERESO) de Bucerías, ubicado 
en Bahía de Banderas.

Durante la jornada, se 
administraron un total de 425 dosis: 
355 de influenza, 50 de tétanos y 
20 de neumococo. La vacuna contra 
la influenza protege contra el virus 
estacional que causa la gripe, el 
neumococo previene infecciones 
graves como la neumonía y meningitis, 
y la del tétanos es crucial para evitar 
una enfermedad que afecta el sistema 
nervioso. Además de la vacunación, se 
brindó a los internos información vital 
para el cuidado de su bienestar físico, 
una iniciativa crucial para la prevención 
de enfermedades dentro de los centros 
penitenciarios.

Esta acción se enmarca en las 
labores preventivas de las autoridades 
sanitarias y de seguridad, con 
el propósito de evitar brotes de 
enfermedades contagiosas, reducir la 
incidencia de infecciones y fortalecer el 
sistema inmunológico de la población 

penitenciaria ante la inminente llegada 
de la temporada invernal. 

La SSPC enfatizó que estas 
campañas garantizan el derecho 
a la salud, uno de los ejes rectores 
fundamentales para la reinserción 
social, cuyo fin es preparar a los 
individuos para una eventual 
reincorporación productiva y 
positiva a la sociedad. Los CERESO 
son instituciones destinadas no 
solo a la custodia, sino también a la 
rehabilitación y capacitación de los 
internos, promoviendo su desarrollo 
integral.
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Acusado de acoso u hostigamiento sexual

LO AGARRARON EN INFONAVIT LOS FRESNOS   

En Ixtlán del Río

ASEGURADO POR 
ABANDONO DE FAMILIARES

Por violento 

DE SAN BLAS A 
LA CÁRCEL 

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
logró el aseguramiento de una persona, esto 
durante recorridos de vigilancia y prevención al 
delito implementados por elementos de la Policía 
Estatal en el municipio de San Blas.

Estas acciones se tienen con el fin reforzar la 
seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados fue 
asegurado:

1.- Rafael “N” “N”, de 50 años, en el municipio 
de San Blas, por su presunta participación en el 
hecho delictuoso de violencia familiar en agravio 
de una persona del sexo femenino de identidad 
reservada.

El detenido fue puesto a disposición de la 
autoridad competente.

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana aseguran a una persona, esto 
durante recorridos de vigilancia y prevención 
al delito implementados por elementos de la 
Policía Estatal en la ciudad de Tepic.

Estas acciones se tienen con el fin de reforzar 
la seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados 
fue asegurado:

1.- Ramón Ignacio “N” “N”, de 42 años, en 
el fraccionamiento infonavit Los Fresnos, por su 
presunta participación en el hecho delictuoso 
de acoso u hostigamiento sexual, en agravio 
de una persona del sexo femenino de identidad 
reservada.

El detenido fue puesto a disposición de la 
autoridad competente.

Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana logró el aseguramiento de una 
persona, dando cumplimiento a la orden de 

aprehensión, por elementos de la Policía Estatal 
en el municipio de Ixtlán del Rio.

Estas acciones se tienen con el fin de reforzar 
la seguridad y evitar hechos delincuenciales.

Como resultado de los trabajos realizados 
fue asegurado:

1.- David “N” “N”, de 34 años, 
en el municipio 
de Ixtlán del 
Rio, dando 
c u m p l i m i e n t o 
a la orden de 
a p r e h e n s i ó n , 
por su presunta 
participación en el 
hecho delictuoso 
de abandono 
de familiares, 
en agravio de 
un hombre 
de identidad 
reservada.

 El detenido 
fue puesto a 
disposición de 
la autoridad 
competente.

En San Pedro Lagunillas 
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Por violencia familiar 

CAPTURAN A 
MARCO ANTONIO 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión en 
la capital nayarita contra Marco Antonio “N”, por su 
probable participación en hechos que la legislación 
vigente tipifica como delito de violencia familiar, 
cometido en agravio de una mujer cuya identidad 
se reserva con el propósito de salvaguardar su 
privacidad e integridad.

El imputado fue puesto a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en la ciudad de Tepic, 
quien definirá su situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.

Redacción 

La Fiscalía General del estado de Nayarit informa 
que elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal ejecutaron una orden de aprehensión 

en el municipio de San Pedro Lagunillas contra 
Francisco Javier “N”, por su probable participación 
en hechos que la ley tipifica como delito de 
lesiones calificadas, cometido contra un hombre 
cuya identidad se reserva con el propósito de 
salvaguardar su privacidad e integridad.

El indiciado fue puesto a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en el municipio de San 
Pedro Lagunillas, quien determinará su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.

Presentada ante el Juez  

CAE AMANTE 
DE LO AJENO  

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal de 
Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión contra 
Erika y/o Mónica “N”, por su probable participación 
en hechos que la legislación vigente tipifica como 
delito de robo calificado, cometido en agravio de una 
persona de sexo femenino cuya identidad se reserva 
con el propósito de salvaguardar su privacidad e 
integridad.

La indiciada fue puesta a disposición del Juez 
de Control de Primera Instancia del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral, con sede en la ciudad de Tepic, 
quien determinará su situación jurídica conforme a 
los principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.



Tepic, Nayarit, viernes 21 de noviembre de 2025Tepic, Nayarit, viernes 21 de noviembre de 2025
SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic 310

Justicia para migrantes

CONDENAN A TRES POR TRÁFICO DE PERSONAS
Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR), a 
través de la Fiscalía Especializada en materia de 
Derechos Humanos (FEMDH), obtuvo sentencia 
condenatoria por el delito 
de tráfico de personas, en 
perjuicio de 16 víctimas 
migrantes provenientes de 
Guatemala, Nicaragua y 
Honduras. 

Los sentenciados Óscar 
“E”, Gerardo “O” y Genaro 
“P”, fueron condenados a 
cinco años y cuatro meses 
de prisión después de que 
el agente del Ministerio 
Público de la Federación 
(MPF), adscrito a la Fiscalía 
Especial de Investigación 
de Delitos relacionados 
con Personas Migrantes y 
Refugiadas, aportara las 
pruebas necesarias para 
comprobar plenamente su 
responsabilidad penal en 
los hechos. 

Igualmente, se 
condenó a los responsables 
al pago de una multa, 
la suspensión de sus 
derechos civiles y políticos 
y se ordenó la reparación 
del daño a las víctimas. 

Los hechos corresponden al mes de 
noviembre de 2023, cuando los acusados 
fueron detenidos en Arriaga, Chiapas, por 
elementos de la Policía Federal Ministerial 
(PFM), de la Agencia de Investigación 

Criminal (AIC), luego de recibir una denuncia 
anónima respecto a tres vehículos que 
transportaban a 16 víctimas extranjeras 
provenientes de los países de Guatemala, 
Nicaragua y Honduras.

Luego del flamazo…

CLAUSURAN GASERA EN BAHÍA DE BANDERAS   
*El hecho dejó a dos personas lesionadas que ya se recuperan en un hospital y daños en 

dos motocicletas y una camioneta propiedad de la gasera 
Por Jesús Calata 

Luego de que la semana pasada se registrara un 
flamazo dentro de la gasera Minerva ubicada 
en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, 
la directora de Protección Civil y Bomberos 
Lucero Rodríguez informó que se colocaran 
sellos de clausura mientras las investigaciones 
continúan.

Detalló en entrevista que una pipa externa 
de Global Gas había realizado una descarga de 

45 mil litros de gas, lo cual ya había terminado 
y una de las mangueras se rompió lo que 
generó una fuga de gas y al momento de que 
una unidad iba saliendo de la gasera, se hizo 
una chispa y a su vez el flamazo.

Dos motocicletas y una unidad que estaba 
enfrente fueron alcanzadas por el flamazo 
y quemadas, al igual dos trabajadores de la 
gasera resultaron lesionados con quemaduras 
de primer y segundo grado en extremidades 
inferiores y superiores.

La directora mencionó que se va generar 
una inspección por parte del equipo de riesgos 
e inspecciones de Protección Civil y Bomberos 
para recopilar toda la información para 
integrarla a la autoridad correspondiente.

De momento se colocaron sellos de 
clausura por parte de Protección Civil 
y Bomberos, mientras que autoridades 
estatales continuaran con las investigaciones 
correspondientes conforme lo marcan los 
procesos legales.



Tepic, Nayarit, viernes 21 de noviembre de 2025Tepic, Nayarit, viernes 21 de noviembre de 2025
SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic 112

Motolocos no salen del suelo 

SE EMBARRÓ EN 
UNA CAMIONETA 

Por Jesús Calata 

Puerto Vallarta, Jalisco. - Con lesiones de 
consideración fue como resultó la tarde de 
ayer un joven motociclista luego de impactarse 
contra un vehículo al circular sobre la avenida 
Los Poetas, frente al fraccionamiento Club 
Hipódromo.

Todo parece indicar que el exceso de 
velocidad y la falta de precaución fue lo que 
ocasionó que el motociclista no alcanzara 
a detenerse y debido a ello ocurriera el 
aparatoso accidente.

El hecho fue reportado a las autoridades 
y de inmediato al lugar acudieron elementos 
policiales junto con agentes viales y 
paramédicos de bomberos quienes se 

hicieron cargo de atender al herido de 
aproximadamente 23 años de edad e 
informaron que debido a los golpes que 
presentaba sí fue necesario que lo llevaran a 
un hospital.

Oficiales de Tránsito Municipal dieron a 
conocer que en el hecho se vieron involucrados 
un coche de la marca Suzuki tipo Jimmy, color 
arena y una motocicleta de la marca Honda 
tipo Cargo, color rojo.

Al existir una persona herida, fue necesario 
que el hecho fuera puesto a disposición de la 
autoridad correspondiente como lo marcan 
los protocolos, es de mencionar que los 
operativos por parte de autoridades continúan 
y en los últimos días se han intensificado para 
prevenir este tipo de accidentes.

Motociclista en Rosamorada 

SE ROMPIÓ 
LA CABEZA 

Por Misael Ulloa I. 

Un hombre identificado como Adolfo 
“N”, de 53 años de edad, resultó 
lesionado ayer por la tarde al caer de 
su motocicleta sobre la carretera que 
conduce al poblado de Zomatlán, en 
el municipio de Rosamorada, Nayarit.

El incidente se reportó a los 
servicios de emergencia, quienes de 
inmediato movilizaron al personal de 
Protección Civil de Rosamorada al 
lugar de los hechos. Tras su arribo, los 
paramédicos brindaron los primeros 
auxilios a Adolfo “N”, quien presentaba 
una herida cortante en la cabeza y 
múltiples contusiones en diferentes 
partes del cuerpo.

De acuerdo con los primeros 

reportes, el percance ocurrió cuando 
Adolfo “N” circulaba a bordo de su 
motocicleta y, por causas aún no 
precisadas, perdió el control de la 
unidad. El vehículo derrapó sobre 
el pavimento, provocando la caída 
del conductor y las lesiones ya 
mencionadas.

Una vez estabilizado en el sitio, 
el hombre lesionado fue trasladado 
de urgencia a un hospital cercano 
para recibir la atención médica 
especializada que su estado requería. 

Las autoridades competentes 
se hicieron cargo del incidente, 
recabando la información necesaria 
para determinar las causas 
exactas del accidente y deslindar 
responsabilidades.
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RESCATAN 
A MUJER

Volcó en la Tepic-Guadalajara

LO PERDONÓ
LA PARCA

Aunque la cabina del tráiler quedó completamente destrozada 
el chofer logó salir con vida contra todo pronóstico

La joven era buscada desde el pasado 8 de agosto del año en 
curso y fue encontrada en la gasolinera de Los Lobos en Tepic

Extraviada del EDOMEX
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